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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/129/2020BIS, relativa a la contratación del servicio de 
recolección, traslado, depósito, guarda y custodia de valores y entrega de morralla de las once plazas de cobro.

Pág. 5675 
-0- 

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/169/2020, relativa a la adquisición de material de limpieza, 
requerido por la Secretaría de Educación y Deporte.

Pág. 5676 
-0-

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
LISTA de prestadores de servicios que se encuentran autorizados y registrados ante el Departamento de Servicios 
de Seguridad Privada en el Ejercicio Fiscal 2020.

Pág. 5677 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº COBACH-P/012/2020 BIS, relativa a la contratación del servicio 
integral de fotocopiado e impresión.

Pág. 5679 
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 49/Ordinario/2020 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua por el que se aprueba la ampliación del Presupuesto  de Ingresos y Egresos de la Junta Rural 
de Agua y Saneamiento de Anáhuac para el Ejercicio Fiscal 2020.

Pág. 5680 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-004-2021-BIS, relativa a la prestación del servicio de la 
terapia de hemodiálisis con equipo en comodato.

Pág. 5684 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-012-2021, relativa a la prestación del servicio subrogado 
de farmacia.

Pág. 5685 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UPCH/LPE/002/2020, relativa a la contratación de servicios de 
vigilancia, limpieza, recolección de basura, desazolve de fosas sépticas; así como proveeduría y adquisición de papel, 
artículos de oficina, tóners y formatos impresos.

Pág. 5686 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
RESOLUCIÓN Nº IEE/CE110/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
aprueba el dictamen de la Comisión Temporal de Seguimiento del Procedimiento de Selección de las Consejeras 
Presidentas y Consejeros Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros de las Asambleas 
Municipales del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5687 a la Pág. 5697
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOSE ANGEL MONTES ARRIETA                             1008-103-105
-0-  

MARTHA ALICIA FLORES RAMIREZ                        1010-103-105
-0-  

CESAR FRANCISCO NAJERA GRIJALVA                 1009-103-105
-0-  

NURY DEL CARMEN PICAZO SILOS                       1011-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JUAN CARLOS ROMERO PIÑUELAS                       1012-103-105
-0-  

MA. GLORIA PEÑUELAS SALAYANDIA                    1014-103-105
-0-  

GUADALUPE DENICE PERALTA REYES                 1013-103-105
-0-  

VERONICA CALDERON GONZALEZ                        1015-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

NUBIA JANET IBARRA PEÑA                                    1016-103-105
-0-  

MARISELA NEVAREZ RODRIGUEZ                          1018-103-105
-0-  

GABRIELA OLIVAS GUILLEN                                    1017-103-105
-0-  

ERICK OCHOA TAZCON                                           1019-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

SELENE ARAY DELGADILLO ZUBIA                         1020-103-105
-0-  

GUADALUPE CASAS CARDENAS                            1022-103-105
-0-  

ALICIA YENIRA VENZOR REYES                             1021-103-105
-0-  

MARIA ELENA ENRIQUEZ QUIROZ                          1023-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ELVIRA HERNANDEZ NEVAREZ                               1024-103-105
-0-  

ARCADIO CHAVIRA OLIVARES                                1027-103-105
-0-  

YESENIA RAMIREZ ARANA                                      1026-103-105
-0-  

SAUL MORALES CHAVEZ                                         1025-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

IVAN ORLANDO FIERRO GARCIA                            1028-103-105
-0-  

JUAN CARLOS AMARO ARMENDARIZ                    1030-103-105
-0-  

JOSE EDUARDO AVALOS MELERO                         1029-103-105
-0-  

GARCIA RAMIREZ FLORENCIO                               1031-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

GARCIA GUILLEN RENE JAVIER                              1032-103-105
-0-  

CECILIA AMANDA SANCHEZ AMARO                      1035-103-105
-0-  

JAVIER SOLIS BERNAL                                             1034-103-105
-0-  

LOPEZ RAMIREZ GRISELDA                                    1033-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

VALERIA SOTO LOPEZ                                             1036-103-105
-0-  

ZAYRA NUÑEZ MADERO                                          1039-103-105
-0-  

GUADALUPE MADERO CERECERES                      1038-103-105
-0-  

DANIEL MOLINA MACABA                                         1037-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

TERESA RAMIREZ SANCHEZ                                  1040-103-105
-0-  

NANCY PAOLA VENZOR LABORIN                          1043-103-105
-0-  

BERENICE RENTERIA CHANEZ                               1042-103-105
-0-  

JOSE ALFREDO RAMIREZ FERNANDEZ                 1041-103-105
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ZUBIA ENRIQUEZ ELIZABETH                                 1044-103-105
-0-  

CLARA RENOVA TORRES                                         1045-103-105
-0-  

VRENDA DELIS VALENCIA ARMENDARIZ   723-79-83-87-91-95-99-103
-0-  
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JOSE LUIS DOMINGUEZ TRUJILLO       799-87-91-95-99-103-2-6
-0-  

ANGELICA IVONNE TORRES CHAVEZ Y OTRO  777-83-87-91-95-99-103-2
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Segundo de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el expediente número 2027/2009, formados con 
motivo del Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por MA. DORA QUINTANA MOLINA en contra del C. 
JESUS GOMEZ YAÑEZ, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el convenio transcrito en el considerando que 
antecede.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a MA. DORA QUINTANA MOLINA con 
JESUS GOMEZ YAÑEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil trascrito líneas arriba.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma con los insertos necesarios 
tanto al C. Director del Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones de ley, al C. Oficial del Registro Civil de 
esta Ciudad, para que se sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 1138 del libro 770 a folios 134 levantada el catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro; y en el acta 
de nacimiento del C. Jesús Gómez Yañez registrada bajo el número 12510 del libro 772 a folio 369 de fecha cuatro 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, ambos registros correspondientes a la oficialía 01 de esta Ciudad; Así 
como también gire atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien 
corresponda hacer las anotaciones marginales correspondiente al acta de nacimiento de la C. Ma. Dora Quintana 
Molina inscrita bajo el número 2 del libro 4 a folio 135 de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y 
cinco en la Oficialía 05 de Guazarachi, Balleza, Chihuahua. Lo anterior tal y como lo preveen los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil.
N O T I F I Q U E S E
ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR 
ANTE LA C. LICENCIADA MARICARMEN GARZA HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia 
con apoyo además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida 
en fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del  Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNÁNDEZ con quien actúa y da fe. DOY FE.
DORA QUINTANA MOLINA

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor MARIO CESAR AVILA AVILA y la señora METZTLI ABRIL ARELLANES CURZ según 
el expediente 1854/2008.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARIO 
CESAR AVILA AVILA y la señora METZTLI ABRIL ARELLANES CRUZ, mimo que fue celebrado el día veintiséis 
de abril del año dos mil seis, ante la Cuarta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez,  Chihuahua, bajo el régimen 
de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina de Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 343, del libro 66 a folio 
41, y en la de nacimiento de ambos integrantes del matrimonio que concluyó .
QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes todo lo actuado a partir del auto de fecha dos de diciembre del año 
dos mil ocho, hasta la presente resolución, en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses consecutivos, 
lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 119 inicio c) del Código de Procedimientos Civiles. .  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, con quien actúa y da fé. DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Anéxese a los autos escrito recibido en este Tribunal el día nueve de febrero del año en curso, signado por los 
C.C. MARIO CESAR AVILA AVILA Y METZTLI ABRIL ARELLANES CURZ, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, en cuanto a lo que solicita, se les tiene dándose por notificados del estado procesal 
que guardan los autos dentro del presente juicio, así como otorgando su consentimiento para que la sentencia dictada 
se declare ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase las copias certificadas de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimiento s Civiles en 
el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito 
Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
METZTLI ABRIL ARELLANES CURZ

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.
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